
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Mullicipal N° 350/2012 
á, 11 de diciembre de 2012 

VISTOS: 

Medimzte Hojn de Ruta N° 755/2012 y Oficio de S.G. N° 1904/2012, de 31 de octubre de 2012, 

se remite el expediente de contratación Modalidad ANPE, Contrato de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo Hu/llano No 056/2012, referente a la "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 
PARA BIBLIOTECAS MUNICIPALES DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 2 Y 
6, A SUSCRIBIRSE CON LA IMPORTADORA-EXPORTADORA MARELLI 
BOLIVIA S.R.L.". 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante C.I. S.G. N° 399/201t firmada por el señor Alcalde Municipal, instructivo 
para solicitar autorización para la compra de Z'ehículos, muebles, equipos de conzputnción, ropa 
de trabajo, punto 2.- Para la Compra de Mobiliario de Cualquier Naturaleza) inexiste11cia 
de muebles disponibles, b) Resultado de la verificación y justificación sobre la /lecesidad de 
la cornprn. 

Que, se tiene Resolución ejewtiZJa N° 032/2012,de 03 de Febrero de 2012,firmada por el Ing. 
Percy Femández A!lez H. Alcalde Municipal, desig11a como responsable de los procesos de 
contratación de Apoyo Nacional n la Producción y Empleo (RPA) de la oficialía ruayor de 
Desarrollo Hulllano al Dr. Osmr Mario Arana A1lez en su colldición de Director Municipal de 
snlud de la Oficialía Mayor de Desnrrollo Hu11wno, pnra llevnr adelante los procesos de 
colltrntacióll e1z las nwdnlidades de Apoyo Nacional a la producción y Empleo. Contratación 
Mmor y contrataciÓil Directa Hasta Bs. 1.000.000,00 (Un Millóll de Boliz,ianos 00/100) 

inherentes a la oficialía Mayor de Desarrollo Humano. 

Que, se tie11e la C. l. N° 299/2012, de feclzn 03 de mayo del 2012, firmado por el Sr. Julio Cesar 
Molinn Ortiz, Supervisor del Sector Centrat Vía Lic. Lirnberg Céspedes justhziano jefe Opto. 
de Bimes patrillloniales, Vía Abog. Viviana Rueda Céspedes, Directora de Contrataciones, Vía 
lng. Mallucl Pablo Medina Allteznnn, Oficial Mayor de Administrnción y Finanzas, Vía Abog. 
l'uollne Rosnrio Satt Subirana Secretaria de Gestión, Sra. Marín Renée Cmzelas Velnsco, 
Directora de Cultura, Patrimonio y Turisnw, A Sra. Wilma Clnros de Biallchi, Adm. Dirección 
de Cultura, Patrimonio y turismo. infomze de verificación y justificación de compras de 
activos fijos, que realizada la ·uerificación de la necesidad de compra de los ncti'uos fijos 
solicitados, se e·uidencit1 la inexistencia de 1-nobiliario de oficina (9 escritorios en L, 11 sillns 
giratorias, 15 1/lesns circulares, 03 silln alta tipo cajero, 100 sillas plásticas p/n iños, 60 estantes 
p/deposito de libros, 30 estante p/ sala infantil, 15 mesa p/computadora, 54 mesas de lectura 
p/adulto, 225 sillas p/mesas de lectura y computadorns, 06 proyectores rnultimedia), en las 
bibliotecas 1/lU n icipnles de los distritos N° 1,2 y 6, la solicitud de este llUei'O mobiliario de 
oficina es para equipar lns nue1.1as instalaciones que se están habifitmzdo en fas bibliotecas 
Distritales y también mejorar las comiiciones de tmbnjo a los funcioJzarios que realizan las 
nctiz,idades propias de In unidad solicita11fe Dirección de Cultum, Pntrilllonio y turismo. 

Que, existe Registro de Ejewción de Gnstos, con N° 201200114, con preventivo N° 00865, 

prog. 23, proy. 0000 Act. 006, Obj. Gasto, 43110, 111lporte 573.323,37. Adquisicióll � 
Mobilinrio para Bibliotecas Mu11icipales de los distritos N° 1,2 y 6. en el programa fmnento a 

· 

lectura el libro y biblioteca. Firmado por William Rojas Mofica, Jefe Opto. sistemn Municipal · 

Bibliotecns, Wilma Clnros de Binnchi, Adnúnistrndora Dirección Municipal de Cultura, María 
Renée cnnelas V., Directorn de Culturn Pntrimonio, y turismo. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, la Resolución Adnúnistmti1.1a (RPA) de Aprobación del DBC, de 27 de septiembre de 
2012, Firmado Abog. Miguel Angel Monta�lo Rojas, Profesional Abogado Opto. de Licitaciones 
y Colltmto, y por el Dr. Osear Mario Arana Aiiez, en calidad de R. P.A. Resuel-ue; Autoriza el 
Inicio del Proceso de colltmtación mediante la Modalidad de A NPE, para la adquisición de 
Mobiliario pam Bibliotecas Municipales de los D.M. NN° 1,2 y 6, solicitado por el Opto. de 
Sistema Municipal de Bibliotecas en su condición de Unidad Solicitante, Aprobar el D.B.C. 

Que, se tiene Resolucióll Adrninistmtivn N° 0173/2012 de 11 de Octubre de 2012, firlllado por 
Dr. Osear Mario Arana Aiíez, Responsable de los Procesos de Contratación de Apoyo Nacional 
n ln Producción y Empleo de In Unidad Desconcentmda de Contrataciones dependiente de la 
Oficialía Mayor de Desarrollo Hu/llano, según las atribuciones conferidas mediante ln 
Resolucióll Ejecutiva No. 032/2012 de fecha 03 de febrero de 2012 y en uso de las facultades 
que le otorga las Normas Básicas del Sistema de Administrncióll de Bienes y Servicios, 
aprobado mediante Decreto Supremo No. 181 de fecha 28 de junio de 2009. RESUELVE: De 
conformidad al Art. 34 panígrafo J, inciso d) y j), de las Normas Básicas del Sistema de 
Adl/linistrnción de Bielles y Sen,icios aprobadas rnediallte Decreto Suprelllo N° 0181 de fecha 
28 de Junio de 2009, se aprueba el Informe de la Comisión de Calificación y se ADJUDICA el 
Proceso de Contratación OMDH BIENES ANPE No 53/2012 "PR IME RA 

CONVOCATORIA", referente a la "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA 
BIBLIOTECAS MUNICIPALES DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 2 Y 6", a 
fa7'or de la EMPRESA IMPORTADORA - EXPORTADORA MARELLI BOLIVIA 
S.R.L., representada por el Sr. Marco Antonio justiJLiano Molinn, por el mollto de Bs.-
534.658,73 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO 73/00 BOLIVIANOS), con CUCE 12-1701-00-337548-1-1, por culllplir su propuesta 
a cabalidad con los requisitos de e·ualuación Económica, Técnica y Admilzistratim-Legal. 

Que, por mandato de lo establecido en el inciso b) del artículo 28 de la Ley No. 1178 de 
Adlllillistración y Control Gubernalllentales SAFCO y en atención al principio de Buena Fe 
establecido en el inc. d) del Art. 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Suprel/lo N(l 
0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actiPidades 
realizadas por todo sen,idor público, en los citados procesos de contratación, en ese sen tído 
correspo11de serlalar que dichos actos tiene11 la i'alid.ez que las nonwzs legales aplicables para las 
contrataciones del sector público le confiere/l . 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sallta Cruz de la Sierra, de conformidad a lo ¡zormado en la 
Co11stitucióll Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras ¡zomws conexas, en uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de dicielllbre del 2012, dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano 
N° 056/20.12, referente a la "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA BIBLIOTECAS 
MUNICIPALES DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 2 Y 6", a fiwor d�e la 
IMPORTADORA - EXPORTADORA MARELLI BOLIVIA S.R.L., representada por 7. 
Sr. Marco Anto11io fustilliano Malina, por el monto de Bs.- 534.658,73.-(QUINIENT • 

TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 73 DO 
BOLIVIANOS., con un plazo de entrega de 30 días cale11darío, una vez elllítida la orden de 
Proceder, ordenado a su vez por el Ejecutivo Municipal. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Segundo.- Se instruye nl Ejecutú1o Municipal dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 2 7 i11ciso d) de la Ley 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti·uo Municipal queda e11cargado del cumplimiento de la respectiva 
Resolucióll Municipal. 
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